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EJECUCION DE ACUERDOS 
  
 
De: Secretaría Académica Fecha: 10 de julio 2012 
 
A: Secretario General 

 
 

 
 
El Pleno de la Junta de Facultad celebrado el  10 de julio de 2012, acordó APROBAR  
 
1.-El nombramiento de las siguientes comisiones:  
 
Comisión de Ordenación Académica
Presidente: 

: 

D. Carlos Moriyón Mojica 
Profesorado: 
Dª Ana Isabel Alario Trigueros 
Dª Beatriz Coca Méndez 
Dª María Teresa Crespo Sierra 
Dª Azucena Hernández Martín 
Dª José Luis Izquieta Etulain 
D. José María Martínez Ferreira 
Dª Rosa Villamañán Olfos 
Personal de Administración y Servicios: 
D. Tomás Sánchez Díaz 
Dª Teresa Valverde García 
Estudiantes: 
Dª Verónica Alija Madrazo 
D. Daniel de Jesús Treceño 
Dª Irina Moraru Gansca 
Dª Angela Vela Blanco 
 
Comisión Económica y de Infraestructuras
Presidente: 

:  

Dª María del Carmen Martín Yagüez 
Profesores: 
Dª Inmaculada Calleja Largo 
Dª María Ángeles Gómez Niño 
Dª María Jesús Irurtia Muñiz 
Dª Luis Carlos Rodríguez García 
Personal de Administración y Servicios: 
Dª Teresa Valverde García 
Estudiantes: 
Dª Ángela Campuzano Cuadrado 
Dª Susana Sixto Lobo 
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Presidente: 
Comisión de Actividades Estudiantiles 

D. Pablo Moreno Amo 
Profesores: 
Dª Ana Isabel Alario Trigueros 
Dª María Jesús de la Calle Velasco 
Dª Rosario Castañón Rodríguez 
D. Alfonso García Monge 
Dª Sara Villagrá Sobrino 
Personal de Administración y Servicios: 
D. Tomás Sánchez Díaz 
Estudiantes: 
Dª Alba Calvo Sanjuán 
Dª Irina Moraru Gansca 
Dª Sharon Salamanca Sanz 
 
 
2.- No ofertar los cursos de adaptación al Grado de Educación Primaria, Grado de Educación Infantil y 
Grado de Educación Social. 
 
3.-  No realizar ninguna observación sobre la integración en un único departamento de las unidades 
docentes siguientes: Didáctica de las Ciencias Experimentales, Didáctica de las Ciencias Sociales, y 
Didáctica de la Matemática. 
 
 
Vº Bº 
El Decano                       La Secretaria Académica 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Carlos Moriyón Mojica     Fdo.: Mª del Carmen Martín Yagüez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Según lo establecido en el artículo 27.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace constar que esta certificación se 
emite con anterioridad a la aprobación del acta. 


